
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, diez (10) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado dentro del proceso 
identificado con  Radicado No. 23-001-41-89-002-2018-01167 en el cual se solicita 
la reexpedición de oficios que comunican el decreto de medidas. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
DEMANDANTE(S). MANUEL ANTONIO PARRA LÓPEZ. 
DEMANDADO(S). ALEX DE JESÚS GÓMEZ TORDECILLA Y LUZ MILA AYALA 
CORREA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RAD. 23-001-41-89-002-2018-01167-00. 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, el abogado Kevin Delgado, 
apoderado judicial de la entidad demandante, solicita que se emita auto 
ordenando el secuestro del bien inmueble que se encuentra embargado dentro del 
proceso, no obstante, advierte el suscrito que el secuestro ya fue decretado 
mediante providencia de data 28 de agosto de 2019 sin que la diligencia se 
pudiera llevar a cabo. 
 
Aclarado lo anterior, esta Unidad Judicial no procederá a ordenar nuevamente el 
secuestro, sino que librará despacho comisorio actualizado para que el Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Pelayo lleve a cabo la diligencia tal y como se 
dispuso en el auto arriba señalado. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
LÍBRENSE el despacho comisorio actualizado mediante el cual se comunica el 
secuestro que reposa sobre los bienes inmuebles, previamente embargados, 
identificados con matrículas Nº 143 – 46161 y 143 - 46154 de la Oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos de Cereté y propiedad de la señora LUZ MILA 
AYALA CORREA identificada con cédula Nº 30.687.828. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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